
FE DE ERRATAS – PROCESO CAS N° 001-2026-MPH 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 – NECESIDAD TRANSITORIA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCABAMBA 

La ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme lo establece 

el Artículo 201° Revisión de Oficio: 

201.1 Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 

rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

administrativos, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 

la decisión.  

201.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación 

que corresponda para el acto original. 

Por lo expuesto la Comisión Evaluadora de Méritos del Proceso de Selección 

Convocatoria CAS N° 001 -2026, comunica al público en general que las bases 

publicadas tendrán las siguientes rectificaciones: 

EN EL PUESTO DE ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA: 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

En el puesto convocado de AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. 

DICE: 

 

 

 

DICE: 

 

 



EN EL PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO: 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

 



EN EL PUESTO DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DEL PROGRAMA VASO DE LECHE: 

 

DICE: 

 

DEBE DECIR: 

 
 

ATENTAMENTE 

COMITÉ EVALUADOR DE MÉRITOS 

CAS Nº 001-2026-MPH 


